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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en   

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: VERBAL SUMARIO (Restitución Inmueble Arrendado) de Gloria 

María Pérez Macualo y Gloria Teresa Ávila Macualo en contra de Claudia 

Esperanza Cárdenas Mayorga y Juan David Castro Bello 

N°1100140030862021-00374-00   

 

Se procede a resolver el recurso de reposición, en subsidio el de apelación, 

formulado por el apoderado judicial de la parte pasiva, en contra de la parte 

final del auto de fecha “30” (sic) de noviembre de 2021, mediante el cual se 

corrió traslado a la contestación de la demanda y las excepciones de mérito 

presentadas por el extremo demandado.  

 

LA CENSURA 

 

Como fundamento del recurso, adujo que el Despacho se retrotrajo a la 

contestación de la demanda inicial, sin tener en cuenta que contestó la 

demanda con otros argumentos en nombre de Claudia Esperanza Cárdenas 

Mayorga, por lo tanto, dado que en el término concedido replicó la demanda y 

presentó excepciones de fondo diferentes a las primeras, éstas se deben 

debatir en el presente proceso y decidirlas en su oportunidad correspondiente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición es el mecanismo a través del cual se pretende que el 

funcionario judicial revise la decisión con el fin de corregir los yerros en que de 

manera involuntaria incurrió, para que la revoque o reforme. 

 

Sin entrar en mayores reparos se indica al recurrente que le asiste razón al 

formular el recurso, toda vez que revisado el expediente y teniendo en cuenta 

el informe secretarial que milita en el numeral 064 del expediente, se pudo 

constatar que el apoderado judicial de la demandada Claudia Esperanza 

Cárdenas Mayorga, en cumplimiento al numeral 4º de la parte resolutiva del 
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auto de fecha 13 de octubre de 2021 (núm. 046), en tiempo contestó la 

demanda y propuso excepciones de fondo en favor de su defendida, sin 

embargo, en el auto recurrido no se les dio el trámite legal correspondiente, 

con motivo a que el archivo que las contenía, por falencias del sistema virtual, 

no había sido debidamente cargado al expediente.        

 

Por consiguiente, dado que el inconformismo radica en que no se tuvo en 

cuenta la contestación de la demanda y las excepciones de mérito ya 

indicadas, solo se repondrá referente a esa inconsistencia. 

 

Bajo esos precisos argumentos, y con el fin de proteger el debido proceso de 

los  extremos  procesales, se  repone para adicionar la parte final del auto  de  

fecha auto 29 de noviembre de 2021,  en el sentido de indicar que además de 

la contestación de la demanda y las excepciones de mérito que obran en el 

numeral 028 de la foliatura virtual, también se corre traslado de la contestación 

de la demanda y excepciones de fondo formuladas por  Claudia Esperanza 

Cárdenas Mayorga, por medio de profesional en derecho (núm. 062). 

 

En lo demás, permanecerá incólume el proveído de fecha mencionada.  

     

DECISIÓN 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil 

Municipal  de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 68 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reponer para adicionar el inciso final del auto de fecha 29 de 

noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se dispone: 

 

De la contestación de la demanda y las excepciones de mérito presentadas 

por el extremo demandado, a través de profesional en derecho (núm. 028 y 

062), se corre traslado a la parte actora por el término de tres (3) días, acorde 

con lo establecido en el inciso 6º del artículo 391 del Código General del 

Proceso.  
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TERCERO: NO se concede el recurso subsidiario de apelación, dada la 

decisión adoptada y, además, porque el proceso es de mínima cuantía y, por 

ende, de única instancia. 

 

 En lo demás, permanece incólume el proveído de fecha mencionada.   

 

Por otro lado, respecto a lo solicitado en el último escrito que acompañó la 

contestación de la demanda y excepciones de fondo (núm. 062), se le indica 

al memorialista que en la parte inicial del auto recurrido se puso en 

conocimiento de las partes el cumplimiento dado a lo ordenado en auto del 13 

de octubre de 2021 (núm. 056), por lo que deberá estarse a lo allí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                             

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

24 DE FEBRERO 2022
014
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Firmado Por:

 



 

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3713c80ad2e17640a06a19d98048a5a498d1df35f86df0ff8ab34aa298b35b47

Documento generado en 22/02/2022 10:28:44 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


